
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 253 Sábado 20 de octubre de 2012 Sec. V-A.  Pág. 48274

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
35

45
1

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

35451 Anuncio de la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos
sobre  la  formalización  del  contrato  de  "Servicio  de  limpieza  de
dependencias  periféricas  de  la  Consejería  de  Agroganadería  y
Recursos  Autóctonos".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: SE-12-006.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.asturias.es/

perfilcontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Servicio  de  limpieza  de  dependencias  periféricas  de  la

Consejería  de  Agroganadería  y  Recursos  Autóctonos.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90919200-4 "Servicios de limpieza de

oficinas".
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil de contratante, "DOUE",

"BOE" y "BOPA".
h)  Fecha  de  publicación  del  anuncio  de  licitación:  Perfil  de  contratante  y

"DOUE": 30 de mayo de 2012; "BOE": 11 de junio de 2012; "BOPA": 14 de
junio de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 549.217,50 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 274.608,75 euros. Importe total:
324.038,33 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 27 de agosto de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de septiembre de 2012.
c) Contratista: Itma, S.L. con CIF: B-33349978.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 237.900,00 euros. Importe

total: 280.722,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta economicamente más ventajosa.

Oviedo, 26 de septiembre de 2012.- El Secretario General Técnico.
ID: A120068734-1
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